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Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL DESCORRE TRASLADO DE NULIDAD RAD.2023-00246
 
Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE FAMILIA DE CALI
E.    S.     D.
 
REF:      PROCESO CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO
DTE:      JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO
DDO:     HEIDY RAMIREZ DACCACH
 
RAD:     2023 -00246
            
 
 
Buendía, en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante,  estado dentro del término por medio del presente me permito descorrer el escrito
de nulidad del proceso en referencia.
 
 
Cordialmente,
 
SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE
Teléfonos: 8822033 / CELULAR 3155717549
Email: juridico@velasquezuribeabogados.com
Carrera 4 No. 10-44 Oficina 910
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DOCTORA 

JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE CALI 

E S D 

 

 

REF:  DESCORRE TRASLADO DE NULIDAD  

 

 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO       

DEMANDANTE: JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO 

DEMANDADO: HEIDY RAMÍREZ DACCACH 

RADICACIÓN: 2023-00246-00 

 

 

 

SILVIA ESTHER VELASQUEZ, actuando en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora, por medio del presente me permito DESCORRER EL ESCRITO DE 

NULIDAD presentado por el apoderado de la parte pasiva, invocando como causal 

lo consagrado en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo dispuesto en artículo 8º inciso 5º del de la Ley 2213 de 2022 

en los siguientes términos: 

 

 

Argumenta el incidentalista, que la demandada HEIDY RAMÍREZ DACCACH, quedó 

notificada del auto admisorio de la demanda, vía correo electrónico, mensaje de 

datos que fue enviado por el DEMANDANTE el día 02 de septiembre de 2023 al 

correo electrónico: heidyrami5@hotmail.com; cuyo correo está sin uso desde 21 de 

octubre de 2022, con un año aproximado de no uso, teniendo más de 79.349 correos 

sin leer. 

 

Se encuentra ya acreditado que dicho correo electrónico existe y que efectivamente 

pertenece a la demanda, al punto fue precisamente a través de ese buzón 

electrónico que conoció la notificación que se le envió en los términos de la Ley 2213 

de 2022 y el Decreto Ley 806 de 2020. 

 

Ahora, el argumento de que tal notificación no fue realizada debidamente por cuanto  

el correo  determinado heidyrami5@hotmail.com no es el  usado actualmente por 

la demandada,  ya que no  es un argumento válido teniendo en cuenta que dicho 

buzón ha venido siendo utilizado por la demandada a lo largo de toda su vida marital 



con el actor, y ella lo ha reportado en documentos relativos a las gestiones de 

divorcio que han realizado las partes.  

Específicamente, fue ese correo electrónico el que la ahora demandada declaró en 

el poder especial conjunto que los cónyuges le otorgaron a las abogadas SONIA 

AGUDELO TORRES y SILVIA ESTHER VELASQUEZ para llevar a cabo el trámite de la 

Cesación de los efectos civiles del matrimonio católico por mutuo acuerdo, poder 

este firmado y autenticado ante NOTARIO SEGUNDO de la ciudad de Cali, el 29 de 

diciembre de 2021, del cual adjunto copia para que sea tenida en cuenta como 

prueba. 

 

¿Cómo podría ser posible que, si existen unas gestiones activas tendientes a resolver 

un negocio jurídico entre las partes, en este caso, el vinculo matrimonial, una de 

ellas deje de atender su correo electrónico, sabiendo que es ese el canal por el que 

se realizan las notificaciones tanto privadas, como judiciales de las mencionadas 

gestiones? 

 

Valga contar que las partes, antes de acudir a la jurisdicción, intentaron realizar su 

situación por mutuo acuerdo, sin que finalmente pudieran hacerlo, y allí en ese 

contexto, el ahora demandante, le envió un mensaje de WhatsApp a la ahora 

demandada, anunciándole que estaba dando inicio a un proceso judicial para poner 

fin al vinculo matrimonial, mensaje que se allega como medio de prueba de que el 

demandante informó a la Sra. RAMIREZ DACCACH de la existencia del proceso. 

 



         
 

 

 

 

Aclaro que los anteriores pantallazos de la conversación de WhatsApp entre las 

partes no pretenden sustituir el mecanismo de notificación electrónica dispuesto por 

las normas sobre la materia, sino que se pretende evidenciar que el señor SALAZAR 

CALERO, el 9 de junio de 2023, le informó a la señora RAMIREZ DACCACH sobre la 

presentación de la demanda, por lo que no es ahora de recibo que ella argumente 

que no volvió a utilizar el correo electrónico declarado por ella misma con 

anterioridad. 

 

Ahora, bien en su escrito de nulidad presentado por la parte demandada, se 

manifiesta que por desuso de su correo electrónico, no ha sido legalmente 

notificada, es  inverosímil teniendo en cuenta, que no es una carga de la parte actora 

verificar que la demandada revise la bandeja de entrada de su correo electrónico, 

acción que solo compete al interesado, que para el caso sería la demandada, quien 

debe estar pendiente de las comunicaciones que le envían al correo electrónico que 

ella misma ha manifestado como canal de comunicion 

 



En este orden, no puede la demandada desconocer la notificación que envió la parte 

actora, al correo arriba determinado, ya que el mismo tenía claridad sobre la 

existencia del correo en mención y que lo conservaba aun, sin considerar para nada  

de que hacía más de 2 años que no lo revisaba ya que para el caso que nos ocupa 

la manifestación del apoderado de la Sra. RAMIREZ DACCACH no se puede tener en 

cuenta, porque la notificación de la demanda en mención, estaba dada desde el 

momento en que se recibe la notificación de la empresa SERVENTREGA que la misma 

fue recibida en dicho correo. 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede de tutela, con radicado 11001-02-03-000-

2020-01025-00, precisó que la recepción de un correo electrónico para la notificación 

personal puede acreditarse con cualquier medio de prueba y no solo con el acuse 

de recibo del destinatario. 

 

En efecto, la Sala Civil tiene sentado sobre esta materia que lo relevante no es 

demostrar que el correo fue abierto, sino que debe demostrarse, conforme a las 

reglas que rigen la materia, que “el iniciador recepción acuse de recibo”. 

 

En otros términos, la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo 

electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en una fecha posterior 

cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la comunicación, pues 

habilitar esta situación, agrega el fallo, implicaría que la notificación quedaría al 

arbitrio de su receptor. 

 

En tales condiciones, no es procedente el planteamiento del apoderado de la SRA 

RAMIREZ DACCACH con apoyo en el inciso final del artículo 291 del Código General 

del Proceso, pues la presunción de que «el destinatario ha recibido la comunicación 

cuando el iniciador recepciona el  acuse de recibo», no significa que la fecha de 

notificación coincida con aquella en que se reconoce haber recibido el mensaje, pues 

salvo fuerza mayor o caso fortuito, debe entenderse que tal acto de comunicación 

fue efectivo cuando el servidor de origen certifica que se produjo la entrega sin 

inconveniente alguno. 

 

Analizada de esta forma las cosas, la Corte concluye que el enteramiento por medios 

electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, 

conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de recibo, 

sino también su envío, sentido en el que se precisa el alcance de las consideraciones 

plasmadas en CSJ STC13993-2019, 11 oct. 2019, rad. n.º 2019-00115 y STC690-

2020, 3 feb. 2020, rad. n.º 2019- 02319. 



 

Igualmente se debe considerar lo contemplado en el art. 135 del CGP  en donde en 

su inciso segundo  dice “ NO PODRA ALEGAR LA NULIDAD QUIEN HAYA DADO 

LUGAR AL HECHO QUE LA ORIGINA “……. 

 

Sumado a lo anterior, no hay razón para que se proceda  a declarar la NULIDAD, 

teniendo en cuenta, que la misma demandada a través de su apoderado contestó la  

demanda de forma extemporánea, lo que indica que si reviso su correo pero que no 

contesto dentro del  tiempo, situación que pretende ahora utilizar para que su 

contestación sea tenida en cuenta. 

 

Por lo anterior, señora Juez y debido a que toda la actuación de la parte demandante 

ha sido de buena fe  y que la misma contestación de la demanda da prueba de la 

efectividad del correo enviado, para notificar a la demandada en el correo electrónico 

heidyrami5@hotmail.com por todo lo anterior arriba determinado .solicito  señora 

Juez NEGAR LA NULIDAD propuesta. 

 

 

De la Sra. Juez atentamente 

 

SILVIA ESTHER VELÁSQUEZ  URIBE 
C.C. No. 38’991.555 de Cali 

T.P. No. 47.787 del C.S. de la J. 

 




























